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de los tres días hábiles siguientes a la finalización de la Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

3. Si la Resolución comporta el reingreso al servicio activo,
el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha
publicación.

Cuarto.—El traslado del funcionario que se halle en el disfrute
de vacaciones, permisos o licencias de enfermedad y embarazo,
tendrá efectividad a partir de la finalización de éstas. El día de
su incorporación cesarán en su anterior destino, disponiendo a
partir de ese momento de tres días hábiles o un mes de plazo
posesorio.

Quinto. Recursos.—Contra la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante los Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
la provincia de A Coruña en el plazo de dos meses desde el día
siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de
conformidad con lo establecido en los artículos 14.2 y 25 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Santiago de Compostela, 19 de octubre de 2000.—La Directora
general, María Reyes Carabel Pedreira.

ANEXO

Número
de orden

Apellidos y nombre DNI Destino anterior Destino adjudicado

1 Varela Rodríguez, Francis-
co José.

32.618.040 Primera Instancia e Instrucción números
2 y 3 de Ferrol.

Primera Instancia e Instrucción números
2 y 3 de Lugo.

2 De la Fuente Pérez, María
José.

34.912.723 Primera Instancia e Instrucción números
3 y 6 de Ourense.

Primera Instancia e Instrucción números
1 y 2 de Ponteareas y número 2 de
Redondela.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

20192 RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 2000, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, por la que se
resuelve el concurso de traslado entre funcionarios
pertenecientes al Cuerpo de Médicos Forenses con-
vocado por Resolución de 5 de julio de 2000.

Visto el expediente instruido para la provisión en concurso
de traslado de Forensías y Agrupaciones de Forensías vacantes,
anunciado por Resolución de la Dirección General de Gestión de
Recursos de 5 de julio de 2000, publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» del 18, y de conformidad con lo establecido en los
artículos 455 y 500.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial; Real Decreto 296/1996, de 23 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico del Cuerpo de
Médicos Forenses, y Real Decreto 1616/1997, de 24 de octubre,
por el que se modifica el Reglamento Orgánico del Cuerpo de
Médicos Forenses,

Esta Dirección General de Gestión de Recursos ha resuelto:

Primero.—Nombrar para los destinos que se indican a los Médi-
cos Forenses que en anexo se relacionan, que reuniendo las con-
diciones legales, ostentan derecho preferente.

Segundo.—Declarar desiertas aquellas plazas convocadas en
el concurso que no han sido cubiertas por un titular.

Tercero.—1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino
obtenido será de un mes, pero, cuando no implique cambio de
residencia, deberá efectuarse en los tres días hábiles siguientes.

2. El plazo para la toma de posesión empezará a contar a
partir del día siguiente al cese, que deberá efectuarse dentro de
los tres días hábiles siguientes a la publicación de la Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

3. Si la Resolución comporta el reingreso al servicio activo,
el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha
publicación.

Cuarto.—El traslado del funcionario que se halle en el disfrute
de vacaciones, permisos o licencias de enfermedad y embarazo,
tendrá efectividad a partir de la finalización de éstas. El día de
su incorporación cesarán en su anterior destino, disponiendo, a

partir de ese momento, de tres días hábiles o un mes de plazo
posesorio.

Quinto. Recursos.—Contra la presente Resolución podrá inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo, de conformidad con
lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente a la publicación de la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 19 de octubre de 2000.—El Director general, José Anto-
nio Muriel Romero.

ANEXO

Junta de Andalucía

Número de orden: 1. Apellidos y nombre: Moreno González,
Jorge. Documento nacional de identidad número: 30.498.211.
Destino anterior: Primera Instancia e Instrucción números 1 y 2
de Lucena (Córdoba). Destino adjudicado: Primera Instancia e Ins-
trucción números 1 y 2 de Montilla (Córdoba).

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANARIAS

20193 RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 2000, de la Direc-
ción General de Relaciones con la Administración de
Justicia de la Consejería de Presidencia, por la que
se resuelve el concurso de traslado entre funcionarios
pertenecientes al Cuerpo de Médicos Forenses con-
vocado por Resolución de 5 de julio de 2000.

Visto el expediente instruido para la provisión en concurso
de traslado de Forensías y Agrupaciones de Forensías vacantes,
anunciado por Resolución de la Dirección General de Relaciones
con la Administración de Justicia de 5 de julio de 2000, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» del 18, y de conformidad con
lo establecido en los artículos 455 y 500.1 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial; Real Decreto 296/1996,
de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
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del Cuerpo de Médicos Forenses, y Real Decreto 1619/1997, de
24 de octubre, por el que se modifica el Reglamento Orgánico
del Cuerpo de Médicos Forenses,

Esta Dirección General de Relaciones con la Administración
de Justicia, ha resuelto:

Primero.—Declarar desiertas aquellas plazas convocadas en el
concurso por falta de solicitantes.

Segundo. Recursos.—Contra la presente Resolución, que pone
fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-
te a su publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, o recurso potestativo de reposición en el plazo de un
mes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, 19 de octubre de 2000.—El Direc-
tor general, P. S. (Orden del Consejero de Presidencia de 5 de
octubre de 2000), el Director general de Seguridad y Emergencia,
José Julián Isturiz Pérez.

UNIVERSIDADES

20194 RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2000, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a don Jesús
Torres Valderrama Profesor titular de Universidad del
área de conocimiento de «Lenguajes y Sistemas Infor-
máticos, adscrita al Departamento de Lenguajes y Sis-
temas Informáticos.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad
de fecha 29 de octubre de 1999 («Boletín Oficial del Estado» de 24
de noviembre) y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983,
de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Jesús Torres Val-
derrama Profesor titular de Universidad del área de conocimiento
de «Lenguajes y Sistemas Informáticos, adscrita al Departamento
de Lenguajes y Sistemas Informáticos.

Sevilla, 9 de octubre de 2000.—El Rector, Miguel Florencio
Lora.

20195 RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2000, de la Uni-
versidad Autónoma de Barcelona, por la que se publi-
ca el nombramiento de doña Anna Orriols Alsina como
Profesora titular de Universidad.

En virtud de concursos para la provisión de plazas de pro-
fesorado universitario convocados por Resolución de esta Univer-
sidad Autónoma de Barcelona, de 16 de diciembre de 1999 («Bo-
letín Oficial del Estado» de 10 de enero de 2000), de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley 11/1983, de 25 de agosto; Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre; Orden de 28 de diciembre
de 1984 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985),

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora titular de Uni-
versidad a doña Anna Orriols Alsina, área de conocimiento «His-
toria del Arte», Departamento de Arte.

Bellaterra (Cerdanyola del Vallès), 16 de octubre de 2000.—El
Rector, Carles Solà i Ferrando.

20196 RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 2000, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
José Gómez Torrecillas Catedrático de Universidad,
adscrito al área de conocimiento de «Álgebra».

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspondiente
que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del Cuerpo de
Catedráticos de Universidad en el área de conocimiento de «Ál-
gebra», convocada por Resolución de la Universidad de Granada
de fecha 22 de diciembre de 1999 («Boletín Oficial del Estado»
de 24 de enero de 2000), y teniendo en cuenta que se han cumplido
los trámites reglamentarios,

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre); artículo 4 del Real Decre-
to 898/1985, de 30 de abril («Boletín Oficial del Estado» de 19
de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso
y, en su virtud, nombrar a don José Gómez Torrecillas Caterdrático
de Universidad, adscrito al área de conocimiento de «Álgebra».

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento de
Álgebra.

Granada, 19 de octubre de 2000.—El Rector, Lorenzo Morillas
Cueva.

20197 RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 2000, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
Antonio Manuel López Hernández Catedrático de Uni-
versidad, adscrito al área de conocimiento de «Eco-
nomía Financiera y Contabilidad».

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspondiente
que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del Cuerpo de
Catedráticos de Universidad en el área de conocimiento de «Eco-
nomía Financiera y Contabilidad», convocada por Resolución de
la Universidad de Granada de fecha 22 de diciembre de 1999
(«Boletín Oficial del Estado» de 24 de enero de 2000), y teniendo
en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios,

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre); artículo 4 del Real Decre-
to 898/1985, de 30 de abril («Boletín Oficial del Estado» de 19
de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso
y, en su virtud, nombrar a don Antonio Manuel López Hernández
Catedrático de Universidad, adscrito al área de conocimiento de
«Economía Financiera y Contabilidad».

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento de
Economía Financiera y Contabilidad.

Granada, 19 de octubre de 2000.—El Rector, Lorenzo Morillas
Cueva.

20198 RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 2000, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
Joaquín Molero Mesa Catedrático de Universidad, ads-
crito al área de conocimiento de «Biología Vegetal».

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspondiente
que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del Cuerpo de
Catedráticos de Universidad en el área de conocimiento de «Bio-
logía Vegetal», convocada por Resolución de la Universidad de
Granada de fecha 22 de diciembre de 1999 («Boletín Oficial del
Estado» de 24 de enero de 2000), y teniendo en cuenta que se
han cumplido los trámites reglamentarios,

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre); artículo 4 del Real Decre-
to 898/1985, de 30 de abril («Boletín Oficial del Estado» de 19
de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso
y, en su virtud, nombrar a don Joaquín Molero Mesa Catedrático
de Universidad, adscrito al área de conocimiento de «Biología
Vegetal».


